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bien hechos, segun la desorden que en ello ha habido; ¡>E1ro tam
bien tengo por dificultoso averiguarse cuales son, y que los mas 
de los que los poseen los han comprado, y estos poseen con justo 
título porque los vieron señalados con la señal real, y hase de 
presumir quel rey pone ministros fieles, é que fielmente hacen sus 
oficios ; 6 seria grande agravio quitarselos sin pagarles lo que les 
costaron, é los mas se han vendido é comprado muchas vezes, y 
han sido de muchos dueños, y nunca se averiguaria á quien era 
el descargo ó restitucion, mayormente que algunos de los que 
los han vendido, son venidos á estos reinos y pasados á otras 

partes. 
Y los que agora hay son muy pocos, y seria ~ran inconveniente 

y revuelta quitarlos, porque los mas de los que los tienen no tie
nen otra hacienda, y cuanto á la vida humana todos son bien tra
tados, vestidos y mantf'nidos, porque los tienen por heredad pro
pia, y curanlos como á tal : paréceme que en esto no debía haber 
mudanza, pero que se mandase con pena á los que los tienen, 
~ que ansí como tienen cuidado de la vida corporal, lo tengan de la 
del ánima, señalando ciertos tiempos de la ~emana en que los ocu
pasen en la doctrina, y paresceria recompensa del servicio que re
ciben, y haciéndose como debe no seria pequeña, antes muy sufi
ciente, y que desto se tenga cuidado y se mande con pena y se 

ejecute. 
Tambien me parece que los hijos destos no sean esclavos, pero 

porque sus dueños los crien y guarden, sean obligados á servirlos 
en cierta manera. - D. V. S. 'M. muy humil siervo y vasallo que 
los reales pies y mauos de V. M. besa. - El marqués del Y<JUe. 

XXX. 

Cana-memorial de Reman Cortés al Emperador. De Valladolid, l 3 de febrero de 1544 

S. C. Ces. 11. Pensé que el haber trabajado en la juventud, me 
aprovechára para que en la vejez i tuviera descanso, y así ha cua
rentaª?º~ que_ me he ocupado en no dormir, mal comer y á las 
vezes ~ bien m mal, traer las armas á cuestas, poner la persona 
-tin peligros, gastar mi hacienda y edad, todo en servicio de Dios 
trayendo ovejas en su corral muy remotas de nuestro hem· c. • , é · , . 1s1er10, 

_moctas Y no escritas en nuestras escrituras, y acrecentando y 
dilata_ndo el nombre y patrimonio de mi rey' ganándole y trayén
d?le a su yugo y real cetro muchos y muy grandes reinos y seño
r1os . de muchas bárbaras naciones y gentes, ganados por mi 
propia ~rsona y expensas, sin ser ayudado de cosa alguna, antes 
~uy estorbado por muchos émulos é invidiosos que como sangui
JUelas han rebentado de hartos de mi sangre. 

111 

•. Corl.és nació en 1485, Y por CODS!8WeDte contaba á la sason 60 años. Esta es $U 

Uma carta al E~perador, y traela el ilustre Prescott en el ápendice al tomo ut de su 
COllqllüta dt M'}ico. Tres allos después, al 2 de diciembre de 1M7 el conquistador de 
Noeva-Espaila entregaba su alma á Dios sin que por el Consejo de ;as Indias se hubiese 
hecho justicia á ninguna de sus reclamaciones. 

' Está por Ignotas, ó desconocidas. 
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De la parte que á Dios cupo de mis trabajos y ,·igilias asaz es'?y 
pagado, porqut seyendo la obra suya, quiso tomarme po~ medio, 
y que las gentes me atribu~·esen alguna p~rte, aunque _q~en con<: 
ciere de mí lo que yo, verá claro que no sm causa la divma Provi
den~ia quiso que una obra tan grande se ac~ase por ~l mas flaco 
é inutil medio que se pudo hallar, porque a solo Dios fuese el 

atributo. . 
De la que á mi rey quedó, la remuneracion, siempre ~stuve 

satisfecho, que, cmteris paribus no fuera menor, por ser en tiempo 
de V. M. ' que nunca estos reinos de España _donde yo soy natural 

á quien cupo este beneficio fueron poseidos de tan grande y 
~atólico príncipe, y magnánimo y poderoso rey; y así V. M. ~a 
primera vez que le besé las manos, y entregué los frut.os de mis 
servicios, mostró reconocimiento dellos, y c~menzó á mostrar 
voluntad de me hacer gratificacion, honrando mi persona c_on pala
bras y obras, que pareciéndome á mí que n~ ~ equiparaban 
á mis méritos, V. "M. sabe que rehusé yo de recibir. . 

V. M. me dijo y mandó que las aceptase porque par~i~se que 
me comenzaba á hacer alguna merced, y que no las recibiese ~r 
pago de mis servicios , porque V. ~l. se queria haber conm~ 
como se han los que se muestran á tirar la ballesta t' que los pn
meros tiros dan fuera del terrero y enmendando dan en él Y en 
el blanco y fiel ; que la merced que V. M. me hacia era dar fuera. 
del terrero, y que iria enmendando hasta dar en el fiel de lo qu~ yo 
merecia' y que pues no se me quitaba nada de lo que tenia m se 
me babia de quitar, que recibiese lo que me daba, Y así besé las 

manos á V. M. por ello. 
En volviendo las espaldas quitósem~ lo que tenía, todo, Y no 

se me cumplió la merced qu~ V. M. m~ hizo, y demás destas ~a
bras que V. M. me dijo y obras que me prometió, que, pues tiene 
an buena memoria, no se le habrán olvidado, por cartas de V, M. 
firmadas de su real nombre, tengo otras muy mayores; Y pu~ 
mis servicios hechos hasta allí son beneméritos de las obras Y ~ro
mesas que V. M. me hizo, y después aca no lo han_ des1?erecido, 
antes nunca he cesado de servir y acrecentar el patrimomo destos 

· ~- e olvida etc 
1 

Vease un pirrafo de la carla del año 1535 que empieza : 
1 

se m · 

pág. 1)47. 
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reinos con mil estorbos, que srno hobiera tenido, no fuera menos 
lo acrecentado d~spués que la merced se me hizo, que lo hecho 
porque la mereci ; . no sé porque no se me cumple la promesa de 
las _mercedes ofrecidas,. y se me quitan las hechas. y si quisieren 
?eci~ que no se me qmtan, pues poseo algo, cierto es que nada é 
mutil son una me~ma cosa, y lo que tengo es tan sin fruto, que 
me fuera hart.o meJor no tenerlo, porque hobiera entendido en mis 
grangerías, Y no gastado el fruto dellas por defenderme del fiscal 
de V. _M.'. que ha sido y es mas dificultoso que ganar la tierra de 
lo~ enemigos. Así que, mi trabajo aprovechó para mi contenta
miento de haber hecho el deber, y no para conseguir el efet.o dél, 
pues no solo no se me siguió reposo á la vejez, mas trabajo hasta 
la mu_erte, y pluguiese á Dios que no pasase adelante, sino que con 
la ~orporal se acabase, y ~o se estendiese á la perpétua, porque 
quien tanto trabajo tiene en defender el cuerpo no puede dejar de 
ofender al ánima. 

Suplí~ á y, M. no permita que á tan notorios servicios haya tan 
poco nuram1ent.o, y pues es de creer que no es á culpa de V. M., 
que 1~ ge_ntes lo sepan, porque cómo esta obra que Dios hizo 
por m1 mecho, es tan grande y maravillosa, y se ha extendido la 
f~ma della por todos los reinos de V. M. y de los otros reyes cris
tia.~os, y aun por algunos infieles, en estos donde hay noticia del 
ple~to d~ entre el fiscal y mí, no se trata de cosa mas; y uoos 
atribuyen la culpa al fiscal , otros á culpas mias, y estas no las 
hallan tan grande~, que si bastasen por ellas negárseme el premio, 
no bastasen tamb1en para quitarme la vida, honra y hacienda, y 
q?e pues esto n? se hace, que no debe ser mia la culpa. A. V. M. 
nm~na se atr~uye, porque si V. M. quisiese quitarme lo que 
me_ dió, ~der tiene para ejecutarlo, pues al quiere y puede nada 
es 1mpos1ble. Decir que se buscan formas para colorar la obra y 
que. no se sien~ el intento, ni caben ni pueden caber en los reyes 
ungidos por Dios tales medios, porque cómo para con él no hay 
e.olor que no sea transparente, para con el mundo no hay para que 
colorarlo, porque « así lo quiero, así lo mando , es el descargo 
de lo que los reyes hacen. 

Yo supliqué á V. M. en Madrid fuese servido de aclarar la vo
luntad que tuvo de hacerme merced en pago de mis servicios, y 
le traje á la memoria algunos dellos : dijome V. M. que mandaría 
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d h n . pensé que se les dejaba 
á I d l Conseio que me espac ase ' .. 

01 e ~ . e v M. me diJO que no 
mandado lo que hab1an de hacer' porqu . . saberlo. 

. tra·ese pleito con el fiscal : cuando qmse 
quena que J defi diese de ·la demanda del fiscal, porque 
dijeronme que me e~ . . r ella se babia de sentenciar. 
babia de ir por tela de Justicia, y po , li , dole que 

, r ve escribí á V. M. a Bartelona sup ca.u 
Sentilo po gra ' Y . . . de su siervo lo fuese en que 
pues era servido. de entrar ben JU1;10 M mandase 'que con loa del 
bobiese jueces sm. sos~ a, y . . de los otros, pues todOI 
Consejo de las lnd1as se JUD~=~ t::rminasen; no fué'V. ll. 
son criados de V. M., Y que l 1 causa pues cuank>r 
senido de ello, que no pued~ allcanzar a debi a' hace 

l · meior alcanzanan ° que se . 
mu o viesen, ~ do te reino en mas de veinte 
. Véome viejo, y pobre y e~peña en es e he gastado de loa que 
mil ducado& sin mas de ciento otros qu •--i,: lol 

' viado ue alguno dell01 debo IIIIPL'1en, que 
traje, é me han en ' q . e y todos corren cambioa, y en 
han tomado prestados para ~nv1arm ~í dd mi casa, es mucho lo 
cinco d08 poco menos que ª que . 'rte con tres hijol 
que be gastado, pues nunca be salido ::! ; solicitadore&, qvie 

traigo en ella con letrados, procura de lo 
que . ' 1 do que v M. 18 sirviera dello, Y que 
todo fuera meJOr emp_ ~ te. ,: po He ayudado tambieo la 

bohiera adqmndo en es ... em . . ,_._.,,. 
yo mas al el fruto de lllll '!l......,..., 
ida de Argel '· Paréceme que ooge_r · uicio de tia 
no debía echarlo en vasijas rotas y ~eJarlo entodoJ ~,-ueeel 

. , V II servido que s cuan-
tornar á suplicar a · . · sea dest.a causa, y conforme 6 
V. M. tiene en sus oon&eJOS conol6all 

justicia la sentenciasen. . i ue desea que bobiel8 
Yo be sentido del ob11po de Cuenca q él el li~ 

to otro& J. ueces demáa de loa que hay, porqu~ Y •-
pt.J'll es .

00 
,,. CooQAio de India&, son 1UD qee 

ciado Salmer<>n, nuevo Ol r en ~11,1, • ...., • de la NQtt .. 
me despojaron sin oirme de beobo, siendo JU0081 

U,lt Alistl4 t ella Cortés, emba,_.... 
' Esta desgradada e1pedicion se nrtlc6 en la ,CIOMI ck !frica• 111'~ ' • 

• la abD)rlllla de Cadlla, la caal 111 ~ en Gomara (cap. ccuun), ~ CGc\W 
,., bijo don Martin, .llli fué donde, setlllll .. 
.,. 1 111 babia traidO de MéjlCO. 
las Célebres cinco esmeraldas que - tro lugar De anollisPO que era 

. de quien se trató ya en o . --:-ido 
2 Don Sebutian RamtteZ, V el oblspldG deTuf, 111111 larde..-··--

de llijico, ,_ preeentldo por ~= en tr, de julio de tMS,j....-11 eaa 11 _.. 
,1o1 de i.-1 c.-; para •te 
.w.dl de la t.1¡ancillerla de Valladolid. 
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Elpaña, oomo lo tengo probado, y con quien yo traigo pleito sobre 
el dicho d8lp0jo, y les pido cantidad de dineros de los inteJ'eSM' y 
rentas de lo que me despojaron, y está claro que no han de sen
tenciar contra sí. No les he querido recusar en este caso porque 
siempre creí que V. M. fuera servido que no llegara á estos tér
minos, y no· siendo V. M. servido que haya mas jueces que 
determinen esta causa, serme-ha fonado recusar al obispo de 
Cuenca y á Salmeron, y pesarme-hi-a • en el ánima, porque no 
podría ser sin alguna diJacion, que para mí no puede ser cosa 
mas dañosa, porque he sesenta años, y anda en cinco que salí 
de mi casa, y no tengo mas de un hijo varon que me suceda, y 
aunque tengo la muger moza para poder tener mas, mi edad no 
sufre espe~r mucho; y sino tuviese otro, y Dios dispusiera de 
este sin dejar sucesion , qué me be.bria aprovP.Cbado lo adqui
rido? pues sucediendo hijas, se pierde la memoria. 

Otra y otra vez torno á suplicará V.M. sea servido que con los 
jueces del Consejo de Indias se junten otros jueces destos otros 
Consejos; pues todos son criados de V. M., y les tia la goberna
cion de sus reinos y su real conciencia, ni es inconveniente fiarles 
que determinen sobre una escritura de merc.ed que V. M. hizo á 
un su vasallo de una parteeir.a de un gran todo con que él sirvió 
á V. M. sin costar trabajo ni peligro en su real persona, ni cui
dado de espíritu de proveer como se hiciese, ni costa de dineros 
para pagar la gente que lo hizo, y que tan limpia y lealmente sir
vió no solo con la tierra que ganó, pero con mucha cantidad de oro 
y plata y piedras de los despojos que en ella hubo, y que V. M. 
mande á los jueces que fuere servido que entiendan en ello, que 
en un cierto tiempo que V.M. les seiiale, lo determinen y senten
cien, sin que haya esta dilacion; y esta será para mí muy gran 
merced, porque á dilatarse, dejar-lo he perder, y volverme-he á 
mi casa, porque no tengo ya edad para andar por mesones, sino 
para·recojerme á aclarar mi cuenta con Dios, pues la tengo larga, 
y poca vida para dar los descargos, y será mejor perder la ha
cienda quel ánima. 

' Pllmme-hl-a y aerme-bia 50D antiguas espresiones por • pesariame •• y me 
laadeaer. 
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S. M.: Dios Nuestro Señor guarde la muy real persona de V. M. 
con el acrecentamiento de reinos y estado que V. M. desea. -
De Valladodid á 3 de hebrero de 544 años. - De V. C. M. muy 
humilde siervo y vasallo que sus reales pies y manos besa. - El 

mm·qués del Valle. 
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